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v1sto en el ape.rtado d) del articulo segundo de la Ley de
d1ee1s1ete de julio de mil novecient08 cincuenta y ocho, límite
establecido en el c1nco por ciento.

La necesidad de armonizar los recursos del Fondo de Pro-.
tecclón a la C1nematograf1a y el Teatro con la política d€
apoyo a 1& industria cinematográfica aconsejan hacer uso de
la auto.r1zaclán citada en el párrafo anterior.

A -estos efectos, a. 1niclatlva del Ministerio de Información
'7 Tur1&mo. a proPuesta del de Hacienda. y prevía delilJerac!ón
del Consejo de Ministros eIt~ su reunión del· día diecinueve de
noviembre de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo prJmero.-se eleva al tres coma cincuenta por cien
to el actual tiPO del d06 por ciento del Impuesto General sobre
el Trá1ico de las Empresas que gra.va la .:-eleüración de espec
téculos 1>Úbl1C06 c1nematogrtülcos. en el apartado e) del articu
lo tre1nt.a ,. dos del texto reftUldicto del mencionado ImpucstG
aprobado por Decreto tres mil trescientos catorce/mil novecien
tos ¡esenta 1 Beis, de veintinueve de diciembre.

ArUCUkr segundo.-EBta elevacIón será aplicable a los espec
táculos que se celebren a partJr del die. uno de enero de mH
novecientos setenta y uno. inclusive.

As! .lO d18pongo pOr el presente Decreto, da<io en Madri<l a
veJnt1Bé1s de noViembre de mil novecientos ~tenta.

FRANCISCO FRANCO
El J4iD.1atro de Hacienda.

ALBERTO MONREAL LUQUE

CORRECCION de errores de "ta Orden de 24 de
octubre de 1970 por la que se desarrolla lo dis
puesto en el Decreto 125511970, de 16 de at-ril. que
regula la desgravación jiscal a la exportación.

AdverUdo error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín OfiCIal del Estado»
n11mero 265, de fecha 5 de noviembre de 1970. se transcribe a
continuación 1& oportuna rectificación:

En la página 17921, norma tercera, «caSos especiales de deS
graYac1ón». apartado uno. Exportación c.e hilados y de productDs
textiles mediante escandallos normalizados. en su línea octa~'a,
do1lde dice: cTtes. Agrupación Industrial de la Fibra Artificial
Cortada», debe decir: cTres. Agrupación Sindical Económica de
las JP1bras Art1ftciales y Sintéticas Cortadas.»

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de erratas de la Orden de 16 de no
viembre de 1970 sobre evaluación continua del rendI
miento educativo y.e los alumnos.

Padecido error en la. inserción de 18. mencionada Orden,
publicada en el «Bo1etin Oficial del EstadQ)~ número 282, de
fecha 25 de noviembre de 1970. páginas 19106 a 19103, se trans
cnbe a continuación la oportuna rectificación:

En las llIleas trece y catorce de la norma segtmda, donde dice:
«Determinar la educación del contenido de los programas y
selecc~onarlo de acuerdo con su valor Iormativo». debe decir:
«Determinar la adecuación del contenido de los programas y
Belecc1onarlo de acuerdo con su valor formativo».

MINISTERIO DE COMERCIO
DECRETO 3519/1970, de 12 de noviembre, por el
que se regulan Uu normas de procedimtento paca
el e.rtabtecumento de aerechos «ant1dumping» 11
compenscutorea.

¡., PHOCupacjón por atender a las exigencias de defensa de
dete:nninad08 sectores de la producción nacional frente a si
tuaciones de «dumping» llevó al Gobierno, en cumplimiento de
loa mandatos contenidos un la Ley Arancelaria y en la Ley
de ap<obaciOn del 1 Plan de Desarrollo Económico y Social. a

dictar el Decreto mil setecientos diecinueve/mil novecientos
sesenta y cuatro, de veintisiete de mayo. regulador de los de
rechos «antidumping») y compensadores.

La evolución de las circunstancias económicas internacio
nales e internas, y el deseo del Gobierno de adaptar progre
sivamente nllestra legislación a las normas de los Organismos
internacionales, aconsejan una modificación de la legislación
española y una adaptación de la misma a los Acuerdos sus
critos por dichos Organismos. Mediante ello en definitiva. no
obstante la sustitucIón del Decreto mil setecientos diecinueve/
mil novecientos sesenta y cuatro, antes citado por el que ahora
se promulga, no se hace mas que efectuar algunos retoques a
las normas vigentes, ya que éstas se inspiraban sustanclalmen
te en las aprobadas en el articulo VI del Acuerdo General
sobre Aranceles y Comercio (GATT). La aprobación del ne.
creto actual supone, sin embargo, la más fiel adaptación a di
cho articulo VI y al Acuerdo para su aplicación (CódIgo An
tidumping) incorporando estas normas por remIsión al orde
namiento español y limitándose a hacer las precisiones indis-
pensables sobre el procedimiento y Organos competentes.

Por otra parte, mediante la puesta en vigor de estas normas,
se trata de dar inmedIato cumplimiento al compromiso con
traido por España, en virtud del Acuerdo con la Comunidad
Económica Europea. de veintinueve dé junio pasado, que ha
sido debidamente ratificado por las Cortes Españolas.

En su virtud, a propuesta del MInistro de Comercio y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dla seIS de novIembre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-La Imposición de un derecho «antidum·
ping» o compensador es una medIda a tomar un1camente en
las condiciones previstas en el articulo VI del GATT., Y cum
pliendo las disposiciones del Aéuerdo relativo a la aplicación
de dicho articulo VI (Código Antidumpirrg) textos que se pu
blican como anexo al presente Decreto.

Articulo segundo.-El procedimiento se iniciará de manera
general a instancia de parte interesada. A tal efecto cualquier
Entidad representativa del ramo de la producción nacional
afectada o persona natural o juridica a nombre de dicha pro
ducción, presentará. instancia ante el Ministerio de Comercio.
Dirección General de Política Arancelaria e Importación, so
ticitando el establecimiento de derechos «antidumping» o com~

pensadores.
Los solicitantes deberán aportar los siguientes datos:

Primero.-Nombre y' dirección de la Empresa. persona u
Organismo que hace la denuncia.

Segundo.~--Nombre y descripción detallada de la mercanc1a.
Tercero.-Mención de la partida y subpartida arancelaria

correspondiente a dicha mercancía.
Cuarto.-Documentos en los que se acredite cuál es el va~

ior normal, de acuerdo con lo establecido en el articulo VI
del GATT., para una mercancia idéntica o similar en el pais
de origen o de procedencia, y cuál es el precio FOB., o Franco
Front.era, de su exportación a España.

Quinto.-Una indicación de los impuestos interiores que
gravan a la mercanc1a idéntica o similar en el pals de origen
o de procedencia cuando se destina al consumo en el propio
pals.

SextO.-Una indicación detallada de los perjuicios que está
sufriendo o podria sufrir la prCJducción nacional como conse
cuencia de no establecerse derechos «antidumping» o campen..
sadores.

La Dirección General de Polltica Arancelaria e Importa
ción podrá iniciar de oficio el procedimiento, pero para ello
deberá estar en posesión de elementos de prueba relativos a la
vez al «dumpin@}, prima o subvención y al perjuicio que -de
ellos resulta.

Articulo tercero.-Una vez recibida la solicitud a que hace
referencia el articulo segundo, o por su propia iniciativa, la
Dirección General de Polltica Arancelaria e Importación, si
estima que los elementos de prueba iniciales relativos a la vez
al «dumping», prima. o subsidio y al perjuicio causado son su
ficientes para ello, procederá a la apertura de una encuesta
para el debido esclarecimiento de los hechos, solicitando en
primer lugar informe a los Departamentos ministeriales com
petentes.

Articulo cuarto.-Si como consecuenc1a del estudio realiza
do por la Dirección General de PallUca·Arancelaria e Impor
tación, a que hace referencia el articulo tercero, estima ésta
que hay pruebas suficientes de la existencia de un «dumping»,
prima o subvención y de que estos causan un perjuicio impor-
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tanta a la producción afectada, pasará el expediente a la Co
misión Interministerial de Valoración como Organismo asesor
del Ministerio de Comercio.

Articulo quinto.-Una vez recibido el expediente de denun
cia. a Qlle hace referencia el articulo cuarto, la Comisión In
terministerial de Valoración procederá a su estudio, recabando
todas las informaciones y asesoramientos que estime conve
niente para ampliar. en su caso, la encuesta llevada a cabo
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importa
ción.

51 la Comisión Interm1nister1al de Valoración estima que
se cumplen todas las condiciones requeridas y que es conve
niente el establecimiento de un derecho «antidumping» o com
pensador, elevará informe y propuesta debidamente razonada
al Ministro de Comercio, el cual, si 10 considera oportuno, or
denará a la Dirección General de Pol1t1c:a Arancelaria e Im
portación la elaboración del correspondiente Proyecto de De
creto.

Articulo sexto.-euando la Comisión Interministertal de
Valoración estime, a la vista de los hechos, que pueden existir
los supuestos legales necesa:rios de fraude fiscal o delito mone
tario, lo pondrá en conoclrniento del Ministro de Hacienda a
través de su Presidente, para que aquél, por med.l0 de los Orga
nismos competentes, adopte las medidas oportunas de investi
gación, de acuerdo con las norm.as en vigor.

Artículo séptimo.-Sin perjuicio de las medidas definitivas
a que conduzca el procedimiento regulado en el presente ~
creto, cuando de un examen preliminar resulte la existencia
de un «dumping», prima o subvención, existan elementos de
prueba suficientes de un perjUicio importante a la producción
nacional y sea requerida una acción inmediata, la Dirección
General de Palltlca Arancelaria e Importación, adoptará di
rectamente dichas meclidas provisionales mediante la correa
pondiente Resolución, pasando luego el expediente a informe
de la Comisión Interrntnister1al de Valoración con la mayor
urgencia posible, para su tramitacIón.

Articulo octavo-Las medidas provisionales adoptadas en
virtud del articulo séptlmotendrán en principio un plazo má
ximo de vigencia de tres meses. debiendo ser seguidas de una
decislón definitiva. No obstante, al los exportadores y los im
portadores lo soUc1tan. 'Y si el estudio de los hechos no ha po
dido completarse todavia. 1& Comlslón Interministerial de Va,..
loración podrá proponer al Ministro de Comercio prórroga de
dichas medidas prov1&1onales por otros tres meses como má-
xlmo.

Articulo noveno.-De acuerdo con 10 previsto en el articulo
sexto de la Ley Arancelaria, de uno de mayo de mil novecien
tos sesenta, los derechos «antidumping» o compensadores se
considerarán como derechos arancelarios suplementarios o recar
gos sobre los de la tarifa del Arabcel de Aduanas a los solos
efectos de las mercanclas objeto de importación.

Articulo· déclmo.-Quedan autorizados los Ministerios de Ha
cienda y de Comercio para. en el ámbito de sus respectivas
competencias, dictar las disposiciones complementarias que ea
timan necesarias para el desarrollo del presente Decreto.

Articulo undéclmo.-Queda derogado el Decreto m1I sete
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de veinti
siete de mayo.

ArtIculo duodécimo.-El presente Decreto entrará en vigor
al dla siguiente de su publicación en el «Boietin Oficial del
Estado».

Asf lo dispongO por el presente Decreto. dado en Madrid
a doce de noviembre de mil novecientos setenta. -

FRANCISCO FRANCO
El MinLstro de- Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

ANEXOS AL DECRETO POa EL QUE SE REGULAN LAS
NORMAS DE PROCEDIMIENTO PARA EL ESTABLECIMIEN
TO DE DERECHOS «ANTJDUMPING» y COMPENSADORES

ANEXO PRIMERO

Acuerdo cenera) sobre Aranceles Aduaneros y Comercio.
Artiaulo VI

DERECHOS CANTmUMPlNO» y DERECHOS COMPENSATORIOS

1.. Las partes cont.tes reconocen qtle el «dumping». que
pernnte la lntrqduecldri de los productos de un pais en el
mercado de otTo pals a un precio inferior a su valor nonnal.

es condenable cuando ,_ causa o amenaza causar un perjuicio
importante a una producción existente de una parte contra
tante o si reti'asa sensiblemente la creación de una producción
nacional. A los efectos de aplicación del presente articulo. un
producto exportado de un pals a otro debe ser considerado
como introducido en el mercado de un país im¡xn-tactor a un
precio inferior a su valor normal, si su precio es:

a) Menor que el precio comparable, en las operaciones eo
mercíales normales, de un producto similar destinado al con4
sumo en el país exportador; o

b) A falta de dicho precio en el mercado interior de este
último país, si el precio del producto exportado es:

1) Menor que el precio comparable más alto para la ex
portación de un producto similar a un tercer país en el curso
de operaciones comerciales nonnaIes; o

ii). Menor que el coste de producción de este producto en
el país de origen, más un suplemento razonable para cubrir
los gastos de venta y en concepto de beneficio.

Se deberán tener debidamente en cuenta, en cada caso, las
diferencias de las condiciones de venta, las de tributaclón 'Y
aquellas otras que influyan en la comparabilidad de los precios.

2. Con el fin de contrarrestar o impedir el «dumping», toda
parte contratante podrá percibir, sobre cualquier producto ob
jeto de «dumping», un derecho cantidumping» que no exceda del
margen de «dump1ng» relativo a dicho producto. A los efectos
de aplicación de este articulo, se entiende por margen de
«dumping» la diferencia de precio determinada de conformidad
con las disposiciones del párrafo 1.

3. No se percibirá sobre ningún producto del territorio de
una parte contratante. importado en el de otra parte contra
tante, derecho compensatorio alguno que exceda del monto
estimado de la prima o de la subvencIón que se sepa ha sido
concedido. directa o indirectamente, a la fabricación, la pro
ducción o la exportación del cltado producto en el país de or1~

gen o de exportación, con inclusión de cualquier subvención
especial concedida para el transporte de un producto deter4
minado. Se entiende por «derecho compensatorio» un derecho
especiaJ. percibido para contrarrestar- cualquier prima o sub
vención concedida directa o indirectamente a la fabricación.
la producción o la exportación de un producto.

4. Ningún producto del territorio de una parte contratante.
importado en el de otra parte contratante, será objeto de
derechos «antidumping» o de de!'echos compensatorios por el
hecho de que dicho producto esté exento de los derechos o
impuestos que graven el producto similar cuando esté dest1~

nado al con5Wllo en el pais de origen o en el de export&ei6n,
ni a causa del reembolso de esos derechos o impuestos.

6. Ningún producto del territorio de una. parte contratante,
importado en el de otra parte contratante, Be!'á objeto stmul
táneamente de derechos cantidumping» y de derechos eotnpensa.
torios destinados a remediar una misma situación resultante
del «dumping» o de las subvenciones a la exportación.

6. a) Ninguna parte contratante percibirá derechos ca.nti
dumping» o compensatorios sobre la importación de un produc.
to del territorio de otra parte contratante. a menos que deter
mine que el efecto del ..dumping» o de la subvención, según el
caso. sea tal que cause o amenace causar un perjuicio lDlpor
tante a una produceión nacional ya existente o que reta.!'de
considerablemente la creación de una rama de la producción
nacional.

b) Las partes contrantes
1

podrán autorizar a cualquier parte
contratante, mediante la exención del cwnplimiento de las pre&
cripciones del apartado a) del presente párrafo. para que per
ciba un derecho «antidumpmg» o un derecho compensatorio
SObre la importación de cualquier producto, con objeto de
compensar un «dumping» o una subvención que cause o ame
nace causar un perjuicio importante a una rama de la pro-.
ducción en el territorio de otra parte contratante que exporte
el producto de que se trate al territorio de la parte contra
tante importadora. Las partes contratantes, mediante la exen·
clón del cwnplimiento de las prescripciones del apartado a)
del presente párrafo. autorizarán la percepción de un derecho
compensatorio cuando comprueben que una subvención causa
o amenaza causar un perjuicio importante a una. rama de la
producción de otra parte contratante que exporte el producto
en cuestión al territorio de la parte contlratante importadora.

e) No obstante, en circunstancias excepcionales. en las que
cualquier retraso podría ocasionar un perjui~ dificllmente
reparable, toda parte contratante podrá percibir, sin la apro
bación previa de las partes contrantes, un derecho compen
satorio a los fines estipulados en el apartado b) de este lIIkrafo
a reserva de que dé cuenta inmediatamente de esta medi~ a
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las partes contratantes y de que se suwtma rápidamente dicho
derecho compensatorio si éstas desaprueban la aplicación.

'1. se presumirá que un sistema destinado a estabilizar el
precio interior de un producto báslco o el ingreso bruto de los
productores nacionales de un producto de- esta clase. con 1n~

dependencia 4e las fluctuaciones de los precIOS de exporta·
c16n, que a vece4 tiene como consecuencia la venta de este
producto para la exportación a un precio inferior al precio
comparable pedido por un producto similar a los comprado
res del mercado interior, no causa un perjuicio importante en
el sentido del parrafo 6. si se determins. mediante consulta
entre las partes contratantes que tengan un interés sustancial
en el producto de que se trate:

a) Que este sistema ha tenido también como consecuencia
la venta del producto para la exportación a un precio supe
rior al .precio COIIlp8'1'a.ble pedido por el producto similar a los
comprado1"e4 del mercado Interior; y

'b) Que este s1stema. a causa de la reglamentación efectiva
de la produce1ón o por cualquier otra razón, se aplica de tal
modo que no estimula debidamente las exportaciones ni oca
mona ningún otro perjuicio ~ave a los intereses de otras partes
oontratantea.

NOTAS y DISPOSICIONE6 SUPLEMENTARIAS
AL ARTICULO VI

PÁR:RMO 1

L El .dumping» disimulado practicado por empresas aso
dadas (es decir, la venta. hecha por un importador a un pre
010 inferior al que C01"1'e8ponde al precio facturado por un
exportador con el que aqUél esté asociado e inferior también
al preolO que riJa en el pala exportador) constituye una forma
de cdmnp1ngJ-- de precios en la que el margen de éste puede
lIOr calculado lIObre la bale del precio al eual el Importador re
vende laa mereanci...

2. Be reeon.oce que. en el caso de importaciones proceden..
tes de un pafs euyo comercio es objeto de un monopolio com
pleto o casi completo 7 en el que todos los precios interiores
los tiJa el Estado• .la determinación de la eomparabilidad de
los precios a los finea del párrafo 1, puede ofrecer dificUltades
espec1a1es y que, en tales casos, las partes contratantes impor
tadoras pueden Juzgar necesa.rlo tener en cuenta la posib111
dad de que una ooínparac1ón exacta con los precios interiores
de dicho pa1s no sea siempre apropiada..

PÁRRAFOS 2 y 3

1. Como sucede en otros muchos casos en la práctica adua-
nera, una parte contratant-e podrá exigir una garantía razona
ble (fWlZa o depóolto en efectivo) por el pago de derecllos
canditumpingl o de derechos compensatorios, en espera de la
comprobación detlnltlva de loa hechos en todos loa casos en
que se aospecbe la exiStencia de «dumping» o de subvención.

2. El reeuno a tI_ de eamblo múltiples puede constituir.
en ciertas circunstancias. una subvención a la exportae16n, a
la cual se pueden oponer kl8 derechos compensatorios enuncia..
dos en el párrafo 3'- o puede representar una forma de «dum
ping. obtenida por medio de una devaluación parcial de la
moneda de un·~ a la cual .se pueden oponer las medidas
pre-viataa en el'pátTafo_ 2. 16 expresión «'.recurso a tipos de cam
bios mllltlpies» Be refiere a las prácticas seguida. por Gobler·
nos o aprobadas por ellos.

PÁRRArO 8 B)

Toda exenelón otorgada según las disposiclones del aparta
do b) del párrafo 6 sólo será 'COIlOedida a petición de la parte
con-m-atante que tenga el propós1to de Imponer un derecho
cantidwnp1n¡» O un derecho compensatorio.

ANEXO SEGUNDO

4ooerdo relativo a la aplloaelón del articulo VI del Acuerdo
pnel'B1 sobre AraneeIes A4uaneros y Comercio

Las partes en el' _sente Acuerdo.
Considerando que los Mlntstros convinieron el 21 de mayo

de 1963 en que era deseable una 1mportante liberalización del
comercio m~ y en qUe las negociaciones comerciales ge
nerale8, las negociaciones comerciales de 1964, tratarian no
8610 de lOS RIl'anceies aduaneros. sino también de los obstáxlu-
loa no arancelarios; ,

Recon.odendo que las prácticas «antidumping» no deberían
constituir un impedimento injustificable para el comercio in
ternacional y que sólo pueden apllear.e derechoa cantldumplnl!>

------,

contra el «dmnping» cuando éste causa o amenaza causar un
perjuicio importante a una producción existente o si se retrasa
sen.c;iblemente la creación de una producción;

Considerando que es .conveniente establecer un procedimien
to equitativo y abierto qUe sirva de base para un examen oom
pl.eto de los casos de .-dumping»;

Deseando interpretar las disposiciones del artículo VI del
AC1H:'rdo General y fijar normas para su aplicación, con objeto
de que ésta teI1ga mayor uniformidad y certeza;

Convienen en lo siguiente:

PRIMERA PARTE.-CÓDICl-O CANTIDUMPINa»

Artfculo 1

La imposición de un derecllo «antidumping» es una medida
que únicamente d·ebe adoptarse en las circunstancias previstas
en el articulo VI del Acuerdo General- Las slgule;: tes dispos1~

ciones regirán la- aplicación de dicho articulo siempre que se
tomen medidas de eonformidad con las leyes o reglamentos
«antidumptng».

A. DETERMINACIÓN DEL «DUMPING»

Arttculo 2

a) A 108 efectos del presente Código, se considerad. que
un producto es objeto de «dumping», es decir, que se introduce
en el mercado de otro país a un precio inferior a su valor nor
mal, cuando su precio de exportación al expartarse de un pa1s
a otro sea menor que el precio comparable, en el curso de opera
ciones comerciales normales, de un producto similar destinado
al consumo en el pa1S exportador.

b) En todo el presente Código, la expresión «producto 81_
mllar» (<<l1ke productHproduit similalre») Be interpretará en
el sentido de un producto que sea ldéntloo, es decir, igual en
todos los aspectos al producto de que se trate, o, cuando no
exista ese producto, a otro producto que si bien no sea igual
en todos los aspectos, tenga caracteristicas muy parecidas a
las del producto considerado.

c) En caso de que los productos no se Importen directa
mente del pais de origen, sino que se exporten al pals de Im..
portación desde un tercer pa1s, el prec.ioal que se vendan LOS

productos en el país de exportación al pais de importación se
comparará, por 10 general. con el precio comparable en el país
de exportación. Sin embargo. podrá. hacerse la comparación
con el precio del país de origen cuando, por ejemplo, los pro
ductos transiten simplemente por el país de exportación, o
cuando eS08 productos no se produzcan o no exista un precio
comparable para ellos en el pais de exportación.

d) Cuando el producto similar no sea objeto de venta. en
el curso de operaciones comerciales normales en el mercado
interior del país exportador o cuando, a causa de la situación
especial del mereado, las ventas de esa. clase no permitan una
comparación adecuada, el margen de «dmnping» se determina
rá mediante. la comparacIón de un precio comparable del con~

dueto similar cuando éste se exporte a un tercer pais.. que po
drá .ser el precio de exportación más alto, pero que deberá ser
un precio representativo, o con el coste de producción en el
pais de origen más una cuantía razonable por los gastos admi~

nistrativos, de venta y de otras clases y el beneficio. Como re
gla general, la cuantía del beneficio no será superior al 00.
neflcio habitualmente obtenido en la venta de productos de
la misma categoría ge1leral en el mercado interior de. pals
de origen.

e) Cuando no exista- precio de exportación, o cuando, a
juicio de las autoridades (1) interesadas, el precio de exportación
sea incierto a causa de la asociación o de un arreglo compen~

satorio entre el exportador y el importador o un tercero, el
precio de exportación podrá- determinarse sobre la base del
precio al que los productos importados se revendan por pr1c

mera vez a un comprador independiente, o, si los productos
no se revendiesen a- un comprador independiente o no 10 fue
ran en el mismo estado en que se importaron, sobre una base
razonable que las autoridades determinen.

f) Con el fin de realizar una comparación equltattva entre
el ¡n-ecio de exportación y el precio interior del país exPorta
dor (o del país de origen) o de ser aplicable, el precio deter
minado de conformidad con las disposiciones del apartado b)
del párrafo 1 del artículo VI del Acuerdo General, los dos pre-

(1) CUando- se utiliza en el presente1Código el término «auto
ridades» deberá interpretarse en el sentido de autoridades de un
nivel superior adecuado.
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cios se compararán en la misma fase comercial, nonnalmente
la del ~10 de fábrica, y sobre la. base de- ventas efectuadas
en fechas lo más próximas posibles. Se tendrán debidamente
en cuenta en cada caso. según sus particularidades. las d1te
renc1as en laa condiciones de venta, las diferencias en los
impuestos y otras diferencias que influyan en la comparabilidad
de los precios. En 108 casos previstos en el párrafo e) del ar·
ticulo·2, 'se deberían, tener en cuenta. también los gastos. con
ineluslón de loa derechos e impuestos en que se incurra entre
la importación y la reventa. asi como los beneficios d1m.anantes.

g) El presen~ articulo deja a salvo lo establecido en la
segunda dI8pooIclón suplem<mtarla del párrafo 1 del articulo VI
del Acuerdo General, contenida en su anexo 1.

:8. D!:rERMINACIÓN DEL PERJUICIO IMPORTANTE, DE LA AMENAZA Dt
PERJUICIO IMPORTANTE y DEL RETRASO SENSIBLE

Arttdllo 3

.Determinación del perjuicio (2).

a) Una determinación sólo llegará a la com::lusión de la
existencia de un perjUicio cuando las' autoridades interesadas
se convenzan de que las importaclones objeto de «dumping» son
demostrablemente la causa principal de un perjuicio impor~

tante O de una amenaza de perjuicio importante a una pro
ducción nacional. o la causa principal de un sensible retraso
en la creación de esta producción. Para adoptar su decisión,
las autoridades deberán considerar. por una parte. los efectos
del «dumplng», y por otra parte. el cómputo de los demás fac
tores que puedan tener una influencia desfavorable en la pro
ducción. En todos los casos, la determinación se basará en con·
clusiones positivas· y no en slmples alegaciones o posibilidades
hipotéticas. En el caso de retTaso de la creación de una nueva
prodtreción en el país de importación. deberán presentarse
pruebas convincentes de la próxima creación de la producción.
por ejemplo. que los planes de la nueva producción hayan al
canzado ya una etapa bastari'te adelantada. que .se esté co~

truyendo una fábrica o que se haya encargado la maquinarla.
b) La evaluación del perjuicio, es decir. la evaluación de

los efectos de 1&s importaciones objeto de «dumping» en la
producción de que se trate se basaré. en el examen de todos
los factores que in11uyan en el estado de la producción con~

siderada, tales como: La evolución y las perspectivas por lo
que se refiere al volumen de negocio, su parte en el mercado.
los beneficios. los precios (con inclusión de la medida en que
el precio de entrega del producto con loa derechos pagados sea.
inferior o superior al precIo comparable del producto similar
registrado en el curso de operaciones comerciales normales en
el pa1s importador), los resultados de la exportación. el em
pleo, el volumen de las importaciones objeto de «dumping» y
el de las demás Importaciones. el grado de utilización de la
capacidad. de producción nacional y la productividad, asi como
las práCticas restrictivas del comercio. Uno sólo ni siquiera
varloa de estos factores no serán necesariamente determinantes
para llegar a un Ju1eio de~vo.

e) Con el fin de determinar si las importaciones objeto de
«dump1np han causado un perjUicio, deberán examinarse tOo
dos aquellos factores que, individual o combinadamente, pue
dan influir de manera desfavorable en 1& producción: Por
ejemplo. el volumen y loe precios de las importaciones del pro
ducto considerado que no sean objeto de «dumping». la compe..
tencia eXistente entre los propios productores nacionales. la
contracción de la demanda debida a la sustitución por otros
productos o a mod1f1cacloaea en los gustos del consumidor.

d) El efecto de las importaciones objeto de «dumping» se
evaluari. en relación con la producción nacional del producto
similar cuando los datos disponibles permitan determinarla in.
dividualmente a base de criterios. tales COmo el proceso de
producción. las realizaciones de los productores y los benefi
cios. Cuando la prod·ucción nacional del producto similar no
tenga un carácter 1ndependien~ con arreglo a dichos criterios,
el efecto de las importaclones objeto de «dumping» se evaluará
mediante el examen de 1& producción del grupo o serie de
productos más reducido en el que figure el producto similar
y sobre el cual pueda obtenerse la información necesaria.

e) Una determinación que llegue a la conclusión de la
eXistencia de una amenaza de perjuicio importante se basará

(2) OUa-ndo en eJ p.resente Código se utiliza el término «per
juieiQ. deberá interpretarse. de no indicarse otta cosa. en el sen~
t~qo de abarcar un perjUicio Importante causado a una produe.
CIen nacional. una amenaza de perjUicios importantes a una
producct~n naclonM o un re-traso sen.sible en la creaC1ón de esta
produccion.

en hechos y no simplemente en alegacIones, conjeturas o pa
sibilidades remotas. La modificación de las circunstanclas que
darla lugar a una situación en la cual el «dumping» causarla
un perjui~io importante deberá estar prevista claramente y
ser inminente (3).

f) Por lo que respecta a los casos en que las importacio-
nes objeto de «dumping» amenacen causar un perjuicio impar..
tante, se estudiará y decidirá con especial cuidado la apl1ca,..
dOn de medidas «antidumping».

Arttculo 4

Definición del término «producción»:

a) A los efectos de la determinación del perjuIcio•. la ex~

presión «producción nacional» se entenderá en el sentido de
abarcar el conjunto de los productores nacionales de 108 pro
ductos similares, o aquellos c!e entre ellos cuya producc1ón
colectiva de los productos constituya una pa.rte principal de
la producción nacional total de dichos productos. No obstante:

1) Cuando los productores sean importadores del producto
que se alegue ser objeto de «dumping», el término «producción»,
podrá interpretarse en el sentido de referirse al resto de los
productores.

ti) En circunstancias excepcionales. una pala podrA divl·
dirse. por lo que respecta. a la producción considerada,. en dos
o más mercados competidores y considerarse a los productores
dentro de cada mercado como una producción distinta, siem..
pre que. a causa de los costes de transporte. todos los produc
tores de ese mercado vendan toda o casi toda su producción del
producto considerado en dicho mercado. y no se venda en él
ninguna cantidad o casi ninguna cantidad del producto de
que se trate producida en otra parte del pals. o que existan
condiciones qe comercialización regionales especiales (por eJem.
plo, estructuras de distribución o gustos del consumidor tradi~

cionales) que den lugar a un mismo grado de aislamiento de
los productores de ese mercado respecto al resto de la pro
ducción; bien entendido. sin embargo. que, en tales circunlr
tanciaa, sólo podrá estimarse la existencia de un perjuicio cuan
do éste alcance a toda o casi toda la producción total del pro
ducto en el mercado asi definido.

b) Cuando dos o mAs paises hayan alcanzado un grado de
integridad tal que ofrezcan las caracter1stlcas de un mercado
solo y unificado. la producción de toda la zona de integración
se considerará análoga a la producción definida en el párra
fo a) del presente articulo.

e) Las disposiciones del párrafo d) del articulo 3 serán de
aplicación al presente articulo.

C. ENCUESTA. y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

Articulo 5

Iniciación del procedimiento y encuesta subsiguIente:

a) La encuesta se abrirá generalmente previa demanda for
mulada en nombre de la producclón (4) afectada. apoyada en
pruebas tanto del «dumping» como del perjUicio que éste cause
a esa producción. Si en clrcunstanc1a.s especiales las autori·
dades interesadas deciden abrir una encuesta sin haber reci·
bido esa demanda para ello sólo procederán a efectuarla si
tienen pruebas tanto del «dumpirig» como del perjuicio a que
éste dé lugar.

b) En la apertura de una encuesta y subsiguientemente,
deberfan examinarse simultáneamente las pruebas relativas al
«dumping» y al perjuicio. En todo caso, las pruebas referentes al
«dumping>} y al perjuicio habrán de examinarse simu1té.neamente
para decidir si se abrirá o no una encuesta y subsIguiente
mente en el curso de la encuesta. lo mAs tarde en la techa
mAs próxima a partir de la cual puedan apl1carse medidas
provisionales. excepto en los casos previstos en el pArrafo d)
del articulo diez. en los que las autoridades acepten la de
manda del exportador y del importador.

c) Las autoridades interesadas rechazarán la demanda y
pondrán fin a la encuesta sin demora en cuanto lleguen a la
conclusión de que no existen pruebas sUficientes del «dumping»
o del perjuicio que justifiquen la continuación del procedl~

miento relativo al caso. Cuando al margen del «dumping» el
volumen ce las importaciones reales o potenciales objeto de

(3) Un ejemp.l0 de ello. si bien de carácter no exdusivo, es
que existan razones convincentes para creer que tengan lUPT.
en el futuro inmediato. importacIones sust&ncia.lmente mayores
del productQ a precios de «dumping».

(4) Según se denDe en &1 artículo 4.
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«dumping» o el perjuicio sean buügnl:ficantes se deberla poner
fin inmediatamente a 1& encuesta..

d) un prooedlmiento cantldumping» no impedirá el despa
cho de aduanas.

Articulo 6

Pruebas:
a) Los abastecedores extranjeros y todas 1M demás partes

interesadas disfrutarán de amplias facilidades para presentar
por escrito todas las pruebas que consideren útiles por lo que
se refiere a la encuesta «antidumping» de que se trate, Ten·
drán también derecho. -previa jUstificación, a presentar prue
bas oralmente.

b) Las autoridades Interesadas darán 1& oportunidad al
démandantey a 108 Importadores y exportadores notoriamente
interesados. asl como a los Gobiernos de los paises exportado
res, de ver toda la lnformacióllpertlnente para la ·presentación
de su CMO.. que no sea conf1dencial contorme a los términos
del párrafo e) del presente articulo y que dichas autoridades
utilicen en URa encuesta «antkiumptng», les darán también
la oportunidad de preparar 1& presentación de su tesis a base
de esa información.

e) Toda la información que sea por su naturaleza confi
dencial (por ejemplo, porque su divulgación significarla una
ventaja Importante para un competIdor o causarla tL'l per
juicio sensible a 1& persona que proporcione la información o a
UD tercero del que la haYa recibido) o que las partes en
una encuesta cantldumpmp faciltten de manera confidencial.
serA considerada por las autortdades interesadas como estric
tamente contidenc1a1 y no la revelarán sin autorización ex
presa de la parte que la haya facllltado.

d) 8in embargo. si las autoridades interesadas estiman que
una petición de que se.- cons1dere confidencial una información
no está .1U8ttftcada. y si 1& persona que la haya proporcionado
no quiere hacerla pdbUca· ni autorizar su divulgación en tér
minos generales o resumidos. las autoridades podrán no tener
en cuenta esa tnt'ormaci6n. a menos que se demuestre de ma
nen. satlsfactoria para ellas. de fuente pertinente, que la in
formación es exacta.

e) Con el fin de verificar la información recibida. o de
obtener de.tallea más completos, las autoridades podrán tea
Uzar en otros paJses las encuestas necesarias, siempre que
obtengan la confonuldad de las firmas Interesadas y que lo
npctifiquen a )os represeni;aJltes dé! Gobierno del pats de que
se trate. y a condición de que estos 1lltimos no se opongan a
dichas encuesta&.

f) Una vez que las autoridades competentes se convenzan
de que· existen pruebas suftclentes para jUstiticar la apertura
de una encuesta «antldumping». de conformidad con el ar
t1culo cinco. se notificará as1 a los representantes del país
exportador '1 a los exportadores e importadores notoriamente
interesados, pudiéndose también ponerlo en conocimiento del
público.

g) Durante toda la encuesta. «antldumping» todas las par
tes tendrán plenamente 1& oportunidad de defender sus inte
reses. A este fin, las autoridades interesadas darán la oportuni~

dad, sI as! se les solicita. a todas las partes directamente in
teresadas de reunirse con aquellas partes que tengan intere
ses contrarios para ,q.ue puedan exponer su tesis opuesta y
refutar lOS argumentos esgrimidos. Al proporcionar esa opor
tunidad se tendré. en cuenta la nec~sidad de conservar ei ca
rácterconfidencial de las informaciones y de respetar la conve
niencia .. de las partes. No estará obliga.da ninguna parte a
asistir a una entrevista y su ausencia no irá en detrimento de
la defensa de su causa.

h) Las autoridades interesadas notificarán a los represen~

tantea delpa1s exportador y a las partes directamente inte~

resadas SUB deo1s1ones sobre la imposición o la no imposición
de derechos untidumplng», Indicando las razones de esas de
clslones 'Y 10& criterioa aplicados. y, salvo que existan razones
especiaJes para no hacerlo, haré.n públicas dichas decisiones.

1) Las· disposiciones del presente articulo no impedirán a
las autoridades que adopten decisiones preliminares. afirmati
vas o neca,Uvas. o qUé apliquen medidas provisionales con
prontitud. En caso de que una parte interesada no facilite la
información necesaria. podrá llegarse a una conclusión finai.
afinnattva o ne¡ativa,. a base de 108 hechos que se conozcan.

Articulo 7

Compromisos relativos a los precios:

a) Los procedimientos «antidumping» podrán concluirse sin
la imposicIón de derechos «antidumping» ni de mecidas pravi-

sionales si los exportadores comunican que asumen volunta.
riamente el compromiso de revisar sus precios de manera que
quede eliminado el margen de «dumping», o de cesar la ex·
portación a la zona de que se trate a precios de «dumping».
en caso de que las autoridades interesadas lo consideren via
ble; por ejemplo. cuando el número de exportadores efectivos
o poteneiales del producto considerado no sea demasiado gran
de o las prácticas comerciales se presten a ello o ambas cosas
a la vez. .

b) Si los exportadores interesados se comprometen. en el
curso del examen de un caso. a revisar sus precios o a cesar
180 exportación del producto de que se trate. y las autoridades
interesadas aceptan el compromiso, la encuesta sobre el per
juicio se llevará no obstante a término si los exportadores as1
lo desean o si las autoridades interesadas asi lo deciden. 8i
se llega a la conclusión de que no existe perjuicio alguno, el
compromiso asumido por los exportadores quedará extinguido
automáticamente, salvo que éstos manifiesten su voluntad de
que subsista. El hecho de que los exportadores no hagan el
ofrecimiento de asumir ese compromiso en el curso del pe
riodo de encuesta o no acepten la invitación_ de las autorida
des investigadoras a que lo asuman, no les causará detrimento
alguno por lo que se refiere a la consideración del caso. Sin
embargo, las autoridades tendrán evidentemente la libertad de
concluir que una amenaza de perjuicio puede con mayor pro
babilidad llegar a ser efectiVa si continúan las exportaciones
objeto de «dumping».

D. DERECHOS «ANTIDUMPING» y MEDIDAS PROVISIONALES

Arttculo 8

Imposición y percibo de derechos «antidumping»:

a) La decisión de si se impondrá o no un derecho «anti
dumping» en aquellos casos en que se den todos los requí·
sitos para su establecimiento, y la decisión de si la cuantía del
derecho «antidumping» Q.ue haya de imponerse será igual o
inferior a la totalidad del margen de «dumpll1Ii:!'}). les corre&
ponderá adoptarlas a las autoridades del país o territorio adua
nero importador. Es conveniente que la. imposición sea permi
siva en todos los países o territorios aduaneros partes en el
presente Acuerdo, y que el derecho sea inferior al margen, si
este derecho inferior es suficiente para suprimir el perjuicio a la
producción nacional.

b) Cuando se Imponga un derecho «antidumping» a un pro
ducto cualquiera dicho derecho se impondrá en la cuantla apro
piada a cada caso. de manera no disCriminatoria sobre las im·
portaciones de ese producto procedente de cualquier fuente que
se consideren son objeto de «dumping» y causantes de un per
juicio. Las autoridades designarán el nombre del abastecedor
o abastecedores del producto de que se trate. SIn embargo. si
estuviesen impl1cados varios abastecedores pertenecientes a un
mismo pais y resultase imposible en 1& práctica designar el
nombre de todos ellos, las autoridades podrán designar el pals
abastecedor de que se trate. Si estuviesen implicados varios
abastecedores pertenecientes a més de un país. las autoridades
padrán desIgnar todos los abastecedores implicados. o en caso
de que esto sea imposible en la práctica. todos los paises abas
tecedores implicados.

e) La cuant1a del derecho «antldumping» no deberá exce-:
der del margen de «dumpIng» determinado de conformidad con
el articulo dos. Por lo tanto, si con posterioridad a la apli
cación del derecho «antidumping»), se comprueba que el' d~
recho cobrado rebasa el margen real de «dumping». la parte
del derecho que exceda, del margen, ..erá devuelta con la mayor
rapidez posible.

d) Dentro de un sistema de precios bAsicos. regirán las
reglas siguientes, siempre. que su aplicación sea compatible
con las demás disposiciones del presente Código:

Si se hallan Implicados varios abastecedores pertenecientes
a uno o varios países, podrán imponerse derechos «antidumping»
sobre las importae1~es del producto considerado que procedan
de ese pais o pa.1ses· y que se hayan comprobado haber' sido
objeto de «dumping» y estar causando un perjuicio, aebiendo
ser el derecho equlvR'lente a la cuantía en que el precio de ex·
portación resUlte inferior al precio básico fijado con este fin,
pero sin que este último exceda del precio normal más bajO en
el pais o paises abastecedores en los <¡ue existan condiciones
normales de competencia. Queda entendido que para los pro
ductos que se vendan por debajo de este precio básioo ya ests
blec1do se realizará una nueva encuesta antidumplng en cada
caso particular cuando asi 10 pidan las partes interesadas y la
petición se apoye en prUElbas pertinentes. Bu los casos en que
no se compruebe la existencia de «dumping» los derechos an·
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tidumping cobrados serán devueltos lo más rápidamente po.
sible. Además, sI puede comprObarse que el del'echo asi cobrado
rebasa el margen reaJ. de «dumping», se devolverá con la mayor
rapidez posib~e la parte del derecho que exceda del margen.

e) Ouand,o la ,producción se haya interpretado en el sen~

tldo de abarcar los productores una zona determinada, es de
otr. de un mercado como el definido en el inciso iD del pA
rrafo a) del 8.I"ticulo 4, sólo se cobrarán con carácter definitivo
los derechos antidumping impuestos sobre los productos COnsI
derados qUe se envien a esa zona para SU consumo final. excep"
to en los casos en que con anterioridad 8' la imposIción de
derechos «antidumping» se dé al exportador la oportuniCAd de
cesar el «dumPing» en la zona de que se trate. En ta..es casos,
y B1 se da con prontitud una seguridad suficiente a: dicho
efecto, no se impondrán los derechos «antidumping». quedando
entendido, sin embargo, que si esa seguridad no se da o Do se
respe~ podrán imponerse 108 aerechos sin hallarse limitados a
una zona.

Articulo 9

Duración de los derechos «antidumping»:

a) Los derechos antidumping sólo permanecerán en VIgol:
el tiempo que sea necesario para neutrallza.r el «dumping» que
esté causando un perjuicio.

b) Las autoridades Interesadas considerarán de nuevo,
culllldo esté justificado, ia necesidad de continuar imponiendo
el derecho; este examen lo efectuarán por iniciativa. propia o
a petición de abastecedores o importadores del producto inte
resados que presenten información demostrando que es preciso
llevarlo a cabO.

Articulo 10

Medidas provisionales:

a) Sólo· se podrán tomar provisiona:les medidas cuando .se
haya adoptado una decisión preliminar en la que se concluya
que. existe «dumping» y que hay pruebas suficientes de per·
jmci~ .

b) Las medidas provisionales podrán consistir en un dere
cho provisional o, preferentemente, en una garantía -median
te depósito o f1anza- igual a la cuantía del c.erecho «antidwn
plng» provisionalmente estimada, pero que no excederá del mar
gen de «dumping» provislonaimente est1mado. La suspensión de
1~ evaluacton en adU8D$ será una medida provtsional adecua-

• da, siempre que se indiquen el derecho normal y la cuantla
estimada del derecho «antidumping», y Que la suspensión de la
eva'uación se someta a las mlsmascondiciones que las demáS
medidas provisionales.

e) Las autoridades interesadas informarán a los represen
tantes del país exportador y a las partes directamente intere·
sadas de sus decisiones relativa:s a. 1& imposición de medidas
prQY1s10nales, indicando las razones de ellas y loa criteriores
aplicados, salvo 8i existen razones especiales en contra, harán
públicas sus decisiones.

d) La tmposición de medidas provisionales se iinlítará a
un periodo lo más corto posible. Más concretamente, ~as medl.
aas Pl'ovis1ona;es no se impondrán por un periodo superior a
tres meses, o por dec1B1ón de las autoridades interesadas, a pe
tición del exportador y del lmportador, a seis meses.

e) En la aplicación de las medidas PTOvtsiona!es se segU1~

rán las disposiciones pertinentes del artículo 8.

Articulo 11

Retroactividad:
Sólo se· aplicarán derechos «antidumping» y medidas provi

Sionales a los productos que se lancen al consumo después de
la fech!:L en que entre en vigor la decisión adoptada de con
formidad con el párrafo a) del articulo 8 y el párrafo a) del
articulo lO, respectivamente; no obstante, en los casos si
guientes:

1> Cuando se llegue a la conclusión de que existe un per
juicio importante (y no simplemente una amenaza de perjuicio
importanre o un retraso sensible en la creación de una produC"
ción) o cuando las medidas provisionales consistan en derechos
provisionales y las importaciones objeto de «dumping» efectua
das durante el periodo de su aplicación ha:brian causado un
perjUicio importante, si no hubieran existido esas medidas pro
visionales, podrán cobrarse retroactivamente los c.erechos «an
tidumpíng» por el periodo en que se' hayan aplicado medidas
provisIona'es. fP. han sido adoptadas.

Si el derecho uantidumpiQg» fijado en la decisión final es
superior al derechosatistecho provisionalmente, n9 se cobrará
la diferencia. Si el derecho fijado en la decisión final es inte-

rior al satisfecho provisionalmente o a la cuantía estimada para
fijar la garantía, se devolverá. la diferencia o se caleulará de
nuevo el c:erecho, segUn sea el caso.

iD Cuando se haya suspendido la evaluación en aduana del
producto considerado por razones surgidas antes de la imCla.
ción del caso de «dumping» y que no tengan relación con la
cuestión del «dumping», se podrán imponer retroaetivamente
los derechos «antídrnnping», sin que el periodo de retroactividad
exceda de ciento veinte días antes de la fecha de presentación
de la reclamación.

ill) Cuando en reiación con el producto objeto de «dumping»
considerado las autoridades concluyan que:

a) Hay antecedentes de la existencia en el pasado de un
«dumping» causante de un perjUicIo importante o que el 1m
ptlrtador sabia, o debia haber. sabido, que el exportador prac..
tícaba el «dumping» y que éste causaria un pet"jUicio importan
te. Y que,

b) El perjuicio importante se debe a un «dumpiIlgB espo
rádico (importaciones en gran escala de un producto objeto de
«dumping» .y efectuadas en un periodo relativamente corto) de
una amplitud tal que, para impedir SU repetición en lo futuro.
parece necesario imponer retroo.ctivamente un derecho anti
dumping a esas importaciones.

El derecho pOdrá aplicarse a los productos lanzados al con·
sumo noventa dias como máximo antes de ia fecha de apli
cación de las medidas provisionales.

E. MEDIDAS «ANTIDUMPING» A FAVOR DE UN TERCER PAÍs

Articulo 12

al La demanda de que se adopten medidas «antidumping» a
favor de un tercer pals deberán presentarla las autoridades del
tercer pai::; que sollcite la adopción de esas medidas.

b) La demanda deberá ir apoyada con datos sobre los pre..
cios para demostrar que las importaciOnes son objeto de «dum
pmg», y con infonnaciÓl1 detallada para demostrar que el «dum
ping» alegmlo causa perjui<:io a la producción nacional de que
se trate dei tercer pais. El gobierno del tercer PalS prestará
todo su concurso a las autoridades del país importadol para •
obtener cualquier información complementaria que aquéllas pue
dan necesitar.

c) Las autoridades del país importador, cuando examinen la
demanda, considerarán los efectus del «dumping» alegado en
el conjunto de la producción de que se trate del tercer paíS;
es decir. que el perjuícío no se evaluará en relación solamente
con el efecto "del «dumping» alegado en las exportaciones' de la.
producción de que se trate al país importador ni incluso en las
exportaciones totales de esta producción.

d) La decisión de admitir o no la demanda le corresponderá
adoptarla al país importador. Si éste decide que eatá dispuesto
a adoptar medidas. le· corresponderá tomar la iniciativa de diri·
girse a las Partes Contratantes, para pedir su consentimiento,

SEGUNDA PARTE.-DlSPOSICIONES FINALES

Articulo 13

El present€' Acuerdo quedará abierto a la aceptación, por
firma o de otro modo, de las Partes Contratantes del Acuerdo
General y de la comunidad Econórmca Europea. Entrará en
vigor elIde julio de 1968, para cada una de las partes que lo
haya aceptado en esa fecha. Para cada una de las partes Que
10 acepte después de ella, el presente Acuerd.o entrará en vigor
a partir de la fecha de su aceptación.

Articulo 14

Cada una de las partes en ei presente Acuerdo adoptará.
todas las medidas de carácter general o particUlar, que serán
nooesarias para que. lo más tarde en la fecha de la entrada en
vigor de dicho Acuerdo para ella, sus leyes, reglamentos y pro
cedimientos administrativos estén en conformidad con las dis
pooiclones del Código Antidumping.

Articulo 15

Cada una de las partes en ei presente Acuerdo 1n!ormará B.
las Partes Contratantes del Acuerdo General de cualquier mo
dificacion que efectue en sus leyes y reglamentos «antidumping»,
asi como en la aplícación de esas leyes y reglamentos.

Articulo 16

Cada una de las partes en el presente Acuerdo presentará
anualmente un informe a las partes contratantes sobre la apl1
caeian de sus leyes y reglamentos «antidumping». debiendo la-
cilitar un resumen de los casos en Que los derechos «anti
dumping» hayan sido impuestos con carácter definitivo.
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1M partea, en el presente "'cuerdo, sollcltarán de las Partes
Contratantes que creen un comIté de PráCticas Antldumplng
compuesto ele representantes de las partes en el presente Acuer
do. El COInIU .. reunirá por lo geperal una vez al ello. ocn el
fin de dar • las partea en el p.....nte "'cuerdo lB oportunIdad
de qUe .. consulten, sobre lB aplicación de slstWlas «antl
cIumpInp en cualquier pals o territorio aduanero partlclpante
en la _ en que Pue<lll afectar a lB observancia del Código
Ant1dumping o a 1& consecuciOn de sus objetivos. La celebrac16n
de utas _ dejará a1empre a salvo las tIl.sposlclones de
JoB: articu1os. xxn '1 XXIII del Acuerdo General.

El~ Acuerdo será depositado en poder del Director
genera¡ de laa Partes Contiratantes. quien remitirá con prontitud
una copia oertlt1cada conforme del mismo, &Si como una notlf_ de eada aoeptlwll/lI1 de dicho Acuerdo, a todas !ss
Partel contratantes del Acuerd.o General y a 1& COmunidad
Bc<m/JPn'ce Buropea.

El preeen. Acuerdo aerá registrado con arreglo a lBS dispo
8lcloneadel arttoulo 102 de la Carta de las Naciones Unidas.

BECHOen Ginebra el treinta de junio de mU nOVecientos
sesenta '1 siete en un solo .ejemplar y en los idiomas francés
e Inslé&. cuyoe textos son igualmente 8uténtioo&

RESOLUCION de la Dirección General de Expor
faetón por la que se amplia la relación de mercan
cfas reseñadas en anexo de la Resolución de 17 de
noviembre de 1970.

I:sta Dirección General. en virtud de lo dispuesto en el nÚ~

mero 4 de su Resolución de 17 de _noviembre de 1970, sobre de
legación de funciones en las Delegaciones y Subdelegaciones
de Comerc1o -publicada en el «Boletín Oficial del EstadO})
de 24 del mismo me~, ha tenido a bien disponer que las so-
Ucitudes y llcenc1as de exportación relativas a las mercancías

.. que a continuación se relacionan sean tramitadas y resueltas
exclusivamente por. los servicios Centrales de este Ministerio.
Por lo tanto. las referidas mercanc1as, cuyas correspondientes
partidal5' arancelarias se indican. se considerarán incluidas en
el anexo de la Resolución citada.

PartIda Mercancía Organismo
a.ranóel&rla

3'1.G4 B. - PeUculas cinematográficas. Servicios Cen-. trales.
3'1.06 Pellculss cinematográficas, Im- Servicios Cen-

presionadas y reveladas. que trales.
lleven sólo lB impresión del
sonido, negativas o positivas.

37.07 Las demás pel1culas cinemato- Servicios Cen-
gráficas -impresionadas y re- trales.
veladas, mudas o con lB im-
presión de Imagen y sonido a
la vez. negativas o positivas.

Madrid, 5, de diciembre de 1970.-El Director general, Alvaro
Renglto.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

DECRETO 352011970, de 26 de noviembre, por el
que se reorgarnza el Instttuto de Estudios Tu
rl8tIco8.

El Instituto de Estudios Turísticos fué creado por Decreto
dos mll d08C1entos' eua.renta y siete/mil novecientos sesenta y
dos de c:lIJco -de septiembre, con la consideración de servicio
público centralizado, ~do POr las normas que para tales En
tidades establece la Ley de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos dneuenta y ocho _re Régimen Jurldloo de las Entl-

dadas Estatales Autónomas-. posteriormente, el Decreto mil qui
mentes cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y cuatro, de
catorce- de mayo, estableció que el Instituto quedarta encuadra
do en el Organismo autónomo cAdmlnlstraci6n de la Póliza de
Turismo», en cuyo presupuesto de -gastos figuraria la consigna
ción necesaria para atender a su funcionamiento.

La supresión del indicado Organismo autónomo por Decre
to dos míl ciento cuarenta y nueve/mil novecientos sesenta y
siete, de diecinueve de agosto, lnoorporando a los presupuestos
del Ministerio de Información y Turlsmo las partidas de su
presupuesto; las varias modificaciones de carácter orgánico rea.
lizadas en el Ministerio de Infonnaci6n y Turismo desde la
creación del Instituto, así romo la conveniencia de encomen
darle más amplias tareas en orden a investigaciones, estudios,
asesoramiento y asistencia técnica. en materia turlstica, a.con~

seja dictar nuevas normas reguladoras del mismo, determinan
do expresamente su naturaleza jurldica e integrándole en la
Secretaría General Técnica como órgano central de estudio y
planificación sobre las materias propias de la competencia del
Dep8.ltamento-.

Por otra parte, la atribución de nuevas funciones al Insti
tuto de Estudios Turísticos no supone aWllento alguno de ga.s.
te, ya que para el debido cumplimiento de, los rometidos que
se le asignan dispondrá de las mismas consignaciones presu
puestarias actualmente existentes para tales atenciones. Este
mismo criterio restrictivo en relación con el gasto público ha
presidid\) la decisión de reajustar la estructura orgánica del
Instituto, reducidendo el número de Secciones que vienen fun
cionando< así como el de miembros de su Consejo Rector, al
que parece oportuno incorporar una representación de la Comi~

saria del Plan de Desarrollo Económico y Social.
En su virttld. y una vez obtenida la aprobación de la Pre

sidencia del Gobierno. de acuerdo con el artículo ciento treinta,
dos, de la Ley de Procedimiento Administrativo. a propuesta
del Ministro de Información y Turismo y previa deliberadón
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de
octubre de mil novecientos setenta.

DISPONGO:

Artículo primero.-El Instituto de Estudioa Turtstlcos, crea~

do por Decreto dos mil doscientos cuarenta y siete/mil nove
cientos sesenta y dos. de cinco de septiembre, y dependiente- de
la Secretaria General Técnica del Ministerio de Información y
Turismo, tiene la consideración de servicio púbUco centraliza- ~

do, rigiéndose por las normas que para tales Entidades .esta
blece la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cinM

cuenta y ocho. sobre Régimen Jurídico de las Entidades Esta.
tales Autónomas.

Articulo segundo.-El Instituto de Estudios Tul1sticos, como
Organismo aseSor del Ministerio de Información y Turismo, ten
drá ~as funciones que a continuac16n se enumeran en re18rJón
con el ejercido de las competencias legalmente atriblÚda.s al
Departamento en materia turistica:

a) La- realización de estudios. investigaciones, dictámenes e
informes. que. en relación con el turismo se le. encomienden
por el MinIstro o el Subsecretario del Departamento y por la
Secretaría Ge-neral Técn1ea y las DireccIones Generales de Pro
moción 'del Turismo- y de Empresas y Actividades Turísticas, o
sean acordadas por. el Consejo Rector

b) Las funCIOnes que. en relación con la Escuela O11cial de
Turismo, le vengan encomendadas por las disposiciones pro
pias de 18 misma.

c) La organización y desarrollo de cursos, seminarios, colo
quios, s1mposios, para el perfeccionamiento de profesionales del
se<~tor turistico.

d) La elaboración de 106 planes de Aststencia Técnica a
otros paises en materia turística. así como su realización, sI le
fueran encomendadas, manteniendo en todo caso el oportuno
enlace con los Organismos, Comisiones, Entidades y Empresas
dedicadas a la planifieae1Ól1 turística.

e) La redacciÓIl de cuantos estudios y trabajos le sean en~

comendados por la ComislCm de Información, Educación Po
pular y Turismo del Plan de Desarrollo Económico y Social,
en relación con los Planes nacionales que se elaboren para el
sector tUr1stico.

f) La difusión de cuantos conocimientos. trabajos., informa~

clones o antecedentes estime precisos para el perfeccionamiento
y mejor desarrollo de las actividades turísticas tanto públicas
como privadas.

Articulo tercero.-Tendrán el carácter de órganos de go
bierno y dirección del Instituto de Estudios Turísticos el. Con
sejo Rector, la ComJsl6n Permanente, el Director y el secre-


